
ESTADO CIVIL No. 156 DEL 11 DE NOVIEMBRE DE 2022 

 RADICACION PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO 
FECHA 

AUTO 
CONTENIDO 

1 2020-00213-00 REIVINDICATORIO 

IRNES VALENCIA 

ZAPATA Y KATERINE 

RENGIFO GÓMEZ 

EFRÉN DURÁN RIVAS 09/11/2022 

ACEPTAR RENUNCIA PRESENTADA POR EL DR. 

GUILLERMO LEON BRAND BENAVIDES Y 

GLOSAR AL EXPEDIENTE, RECONOCER 

PERSONERÍA JURÍDICA PARA ACTUAR AL DR. 

FRANCISCO JAVIER VEGA LASSO PARA QUE 

REPRESENTE LOS INTERESES DE LOS 

DEMANDANTES, DECRETAR PRUEBAS, FIJA 

HORA PARA INSPECCIÓN JUDICIAL PARA EL 

DÍA 30 DE NOVIEMBRE DE 2022, A LAS 2:30 DE 

LA TARDE, LIBRA OFICIO A POLICÍA PARA 

ACOMPAÑAMIENTO, ORDENA GASTOS PARA 

REALIZACIÓN D EPERITAJE POR VALOR DE 

$300.000 



2 2022-00405-00 

EJECUTIVO 

SINGULAR MÍNIMA 

CUANTÍA 

ANA LUISA ABIRAMA 

ARCE 

CARLOS ANDRÉS SARMIENTO 

Y JAIR ANTONIO VELASQUEZ 

SALINAS 

10/11/2022 

LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO, DAR 

TRÁMITE DE LOS ARTÍCULOS 430 Y 468 DEL 

C.G.P., NOTIFICAR PERSONALMENTE AL 

DEMANDADO, DECRETA EMBARGO Y 

RETENCIÓN DE LA QUINTA PARTE QUE 

EXCEDA EL SALARIO MÍNIMO O PAGOS POR 

CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

QUE DEVENGAN LOS DEMANDADOS. 



3 2007-00024-00 

EJECUTIVO 

SINGULAR MENOR 

CUANTÍA 

JOSÉ IGNACIO SOLANO 

CORTÉZ 

NESTOR RAÚL SALAZAR 

CASTRO 
10/11/2022 

ABSTENERSE DE HACER ENTREGA DEL OFICIO 

REQUERIDO AL APODERADO JUDICIAL DE 

PARTE DEMANDANTE, DE CONFORMIDA A LO 

EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA 



4 2022-00277-00 

EJECUTIVO 

SINGULAR MÍNIMA 

CUANTÍA 

CREDIVALORES - 

CREDISERVICIOS 
YURANI LÓPEZ PRADO 10/11/2022 

DECLARA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, ORDENA EL 

LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA CAUTELAR 



5 ´2021-00020-00 

EJECUTIVO 

SINGULAR MÍNIMA 

CUANTÍA 

CARLOS ARTURO 

CALDERON MORENO 

JHON FRANK POSADA Y 

HECTOR MAURICIO ÁLVAREZ 

LENIS 

10/11/2022 

DECLARA TERMINACIÓN DEL PROCESO POR 

PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, ORDENA EL 

LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA CAUTELAR 



 

 

RAÚL ALEXIS ESCOBAR PATIÑO 

Secretario 

 

 

Correo electrónico: j01pmcandelaria@cendoj.ramajudicial.gov.co 

WhatsApp: 3002513961  

6 2021-00127-00 

EJECUTIVO 

SINGULAR MÍNIMA 

CUANTÍA 

ANA LUISA ABIRAMA 

ARCE 
ABRAHAM REYES 10/11/2022 

MODIFICAR LIQUIDACIÓN DEL CREDITO 

EFECTUADA POR LA PARTE ACTORA, POR NO 

ENCONTRARSE AJUSTADA A DERECHO. 
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